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Comunicado de la Federación Iberoamericana de Ombudsman 

frente a la situación actual de la República de Nicaragua 


28 de Abril de 2005 


Ante los sucesos ocurridos recientemente en Nicaragua, que han tenido como 
detonante el alza de los precios del combustible, la Federación 
Iberoamericana de Ombudsman (FIO) hace un llamado a la sociedad 
nicaragüense para que en uso de los mecanismos Constitucionalmente 
establecidos, de las reglas de participación social y política imperantes en un 
sistema democráticamente instituido, y en total respeto a los derechos 
humanos, encuentren una salida consensuada en torno a la actual 
problemática económica, política y social. 

En este sentido la FIO EXHORTA: 

1. 	 Al Gobierno y a los Poderes Públicos de Nicaragua para que en el 
ejercicio de sus funciones liderícen, propicien y abran espacios de diálogo 
con la sociedad nicaragüense. a fin de conocer y recoger sus propuestas 
para llegar a una solución que satisfaga a la mayoría de la sociedad, así 
como a los intereses del Estado. 

2. 	 A los sectores protagonistas de las recientes protestas a utilizar los 
mecanismos de participación establecidos en la Constitución y las leyes de 
la República. así como a iniciar un diálogo constructivo con los entes 
gubernamentales, todo ello a favor del orden constitucional y democrático. 

3. 	 A los fuerzas de seguridad de Nicaragua para que velen por el orden 
público y social, respetando en todo momento los derechos humanos. 

Finalmente, expresa su solidaridad a la Procuraduría para la Defensa de los 
Derechos Humanos de Nicaragua, y apoya su disposición a contribuir con las 
instituciones estatales, políticas y la sociedad civil, para garantizar el Estado 
de Derecho, la seguridad de las personas y los derechos humanos, mediante 
los métodos alternativos de resolución de conflictos. 
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